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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del bicentenarío del Perú: 200 años de índependencia"

BE§QLUCiÓN DE AlcnLsln N: oes reozr-nípu-*lE.

Contamana, 15 de Marzu de 2021

VI$TO:

Que, mediante lnforme N'021-20II"-MFU-G8DÉ§-SG§DE§-APV-C, de fecha 12 de Marzo
deN 2021, emítido por elJefe delÁrea de Participacíón Vecínal, ta Carta N" 076-20?I-MPU-
GM-GEDE5-SGEDIS-C, de fecha 12 de Marzo del 2021, emitido pCIr la Sub Gerencia de
Desarrollo e lnclusión Social y la Carta t\¡" 131-2CI21-MPU-GM-6EDE§, emitidCI psr el
Gerente de Desarrollo Económico y §ocial. Respecto al reconocin'liento del Agente
Municipal del Caserío "PERLA DEL UCAYALI", Distrito de Contarnana, Frovineia de Ucayali,
Regién l-oretn;

CÜI\§§IDERAI§SCI:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Csnstitución Política del
Estado, rnodificado por elArtículo Único de la Ley de Reforma Constítucional N" 27680, en
concordancia con el Artículo ll del Título Prelíminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N" 77972,Ias Municipalídades Provinciales y Distritales son los órganos de Gohierno
Local, y tienen autanornía política, econórnica y administrativa en los asuntos de su
competencia" La autonomía que la Constitr¡ción Política del Estado le otorga a las
rnunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gohierno, administrativos y de
administración, con sujeción aI ordenamiento jurídico;

Que, seg^ún el Artículo X del Título Preliminar de tra Ley N" 27972 * Ley Orgánica de
Municipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Premoción del Desarrollo integral, los

biernss locales promueven el desarrollo íntegral, pára viabílizar el crecimíento
onómico, la justicia soüial y la rostenibilidad arnbientatr. La promoción del desarrollo

I es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales promueven el
desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y
nacional con el ohjeto de facilitar la competítívidad local y propiciar las rnejores
condiciones de vida de su población.

üue, estando al Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades antes acotada, el
Concejo Municipaltíene atribuciones para aprobar Agencias Municipale§, crJyo texto legal
dice: "Atrihuciones del Concejo Municípal. Carresponden al Concejo Municipal, inciso lgo
"Aprobar Ia creación de centros poblados y de agencias municípale§" En tal sentido,
corresponde reconocer a los agentes municipales de esta circunscripción.
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"Deüenio de la lgualdad de üportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del hicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RssCILuctÓN pElrrcArp lA,N" 065 -?021-Mp U-ALC"

Contamana, 15 de Marzo de 2021

ü.ue, las Agencías Munieipales de desarrollo son los órganos dssconcentrados
r*§pon§ahles de prCIportionar serv¡c¡os públicos munícipales determinados por ñsma
expresa, así como desarrollar prüyectos y actividades orientados al desarrollo integral y

níble de la localidad, en coordínación con las agencias de línea según correspcnda.
Sus funciones son diferenciadas y asignadas en concordancia con las características y
necesidades propias de su respectiva jurisdicción y las prioridades en el marco de los
planes en vigencia. Las Agencias Municipales dependen jerárquicamente de la Gerencia
Municipal y funcíonalmente de las gerencias de línea y ofícinas de asesoramiento y apoyo
de la munícipalidad.

Que, conforme lo establecen los Artículos LlL" y 1t2'.7 del Reglamento de Organizaciones
y Funciones - ROF de la Municipalidad Provincíal de Ucayali, las Agencias Municípales son
Órganos desconcentrados de [a Municipalidad Províncial en el ámbíto distrital, de acuerdo
a la normatívidad vigente;

, mediante Expediente Administrativo N' 0652, de fecha l.L de Marzo del 2021", el
udadano WAGNER YATTA TUESTA, identíficado con Documento f§acional de ldentidad N"
§77594, solicita a ésta Comuna Provincíal de Ucayali - Contarnana, se le reconozca

almente como Agente Munícípal del caserío "PERLA DrL ucAyALl", psr haher sids
designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamblea*Gener?l Exlfaordinqrig, de
Fecha 07 de F ro del 202L, que apareja a su petición acreditando su respectiva
designación sicumple con los requisitos exigidos por Ley;

, con el objetivo de establecer una mejor coordinación coñ los sectores, caseríos y
runidades campesinas y nativas del ámbito de la Provincia de Ucayali, es necesario

con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes Municipales,
quienes son elegidos en asambleas públicas por los pobladores de sus respectivas
circunscrípciones;

Por estas consideracione§, el Alcalde de la Municipalidad Províncial de Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones ernanadas de la Constitueión
Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley srgánica de
Municipalidades - Ley l!' 2"!9?? y las visaciones, Gerencia Municípal, Gerencia de
Desarrollo Económico y Social, Oficina de Asesoría Legal.
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Contamana, 15 de Marzo de 2S21

§€§-E§U§TYE:

DÉCLAftAR PROCEFEFúTE el RECONOSIM|ENTO, de WAGNER
TUE§TA, identíficado csn Documento Nacional de ldentidad N" 45977594, rorno
Municipal del Caserío "PERLA DEL UCAYAL!", Distrito de Contamana, Província de

Ucayali, RegiÓn Loreto, desde la suscripcién de Ia presente Resolución, por el periodo del
presente año 202L.

ñffTl§UtO §ECUnUO"' ÉNCARGAR, a la Oficina de secretaría General y Archivo, !a
distribucíón y notificacién de la presente resolución a las gerencias, sub gerencías y
efaturas competentes conforme a Ley

REGí§TRE§8, ceMU [ríer.,E§f; y cúnnp¡_RsE.
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